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[bookmark: _heading=h.rgjad84ilh8u]MODELO DE NOTA DE ELEVACIÓN – BAJA POR DESTRUCCIÓN O EXPURGO
(a utilizar por las Unidades Académicas o Dependencias)
Santa Fe, ____ de ___________ de 20__
A la Secretaría de Gestión y Administración Presupuestaria
	        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar la tramitación de la baja de bienes de uso pertenecientes a esta Dependencia, mediante el procedimiento de baja por destrucción o expurgo.
Se deja constancia que los bienes detallados se encuentran en estado de desuso o de rezago y que han cumplimentado previamente el procedimiento de cambio de estado correspondiente y los plazos de publicación previstos en la normativa vigente, y que no han sido objeto de transferencia, venta ni donación.
	Nº Inventario
	Descripción del bien (tipo, marca, modelo, Nº serie)
	Valor estimativo
	Responsable de uso
	Ubicación física

	
	
	
	
	



Se designa como responsable de la destrucción/expurgo al agente  [nombre y cargo].
Por lo expuesto, se eleva el presente expediente para su consideración y tramitación ante la Dirección de Patrimonio, conforme la normativa vigente.
Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Firma de la autoridad 
máxima de la dependencia



	Dirección de Patrimonio
Secretaría de Gestión y Administración Presupuestaria 
Universidad Nacional del Litoral
Bv. Pellegrini 2750 - Santa Fe, Argentina
+54 (0342) 4587800  int. 1060
patrimonio@rectorado.unl.edu.ar
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